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Señor: 
Santiago de Cali, 30 de noviembre 30 de 2023  
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 
E. S. D. 
 
 
DESPACHO COMISORIO NO. 006  
DESPACHO DE ORIGEN JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
BUENAVENTURA DTE: IVAN ALEXANDER TORRES VICTORIA 
DDA: JANETH MUÑOZ CAICEDO 
RAD: 76109400300120220000800  
 
Referencia:  Recurso de Reposición en subsidio de Apelación  
 
WILSON GALLEGO FIALLO, mayor de edad vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.792.993  expedida en Cali y con 
tarjeta profesional No.123.228 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
notificaciones judiciales al correo electrónico wfgallego555@hotmail.com 
actuando  en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, por medio del 
presente escrito, me permito interponer recurso de reposición subsidiario de 
apelación   al auto fechado el día 30 de noviembre de 2023, por medio del cual 
resolvió:  
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de aplazamiento, toda vez que quien suscribe la 
solicitud, no es parte en el asunto.  
 
SEGUNDO: FIJAR como honorarios al secuestre por la asistencia a la presente 
diligencia desde la ciudad de Palmira, el valor de $250. 000.oo los cuales deberán 
pagar por la parte interesada a través de NEQUI al No. 3163467227, dentro de un 
(1) día siguiente a la fecha (diciembre 1 de 2023). 
 
 
Por ser un auto proferido por su Despacho me permito sustentar mi recurso así:  
 
Indica el Despacho en la decisión aquí adoptada que no soy sujeto procesal y/o 
parte dentro del referenciado asunto una vez revisado el mismo como quiera que 
la apoderada de la parte demandante es GINA MARCELA BETANCOURT 
VALENCIA.  
 
Al respeto me permito visualizar auto proferido por el Juez de Origen donde se 
me reconoce quien acepta la renuncia de la Doctora GINA MARCELA 
BETANCOURT VALENCIA.  
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Así mismo me permito enviar escrito enviado al Juzgado de origen, así:  
 
 
  
 

 
 
 
Como podrá observar Honorable Juez, no le asiste razón al indicar que no soy 
parte dentro del referenciado proceso como quiera de quien ostenta la calidad de 
apoderada es la Doctora GINA MARCELA BETANCOURT VALENCIA.  
 
Así mismo por haber enviado mi petición en termino sírvase revocar su decisión 
en el entendido que acredito mi calidad de apoderado, y frente al Derecho de 
Postulación y legitimación solicito se fije fecha y hora para practicar la diligencia 
de secuestro respecto del Despacho Comisorio No. 006.  
  
 
En caso de no reponer la decisión aquí solicitada interpongo recurso subsidiario 
de apelación.  

 
 

 

 

____________________________ 

WILSON GALLEGO FIALLO 
C. C. No. 16.792.993 de Cali. 

 
 


